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MODIFICACIÓN DE CONTRATO DE EJECUCIÓN DE OBRAS A SUMA ALZADA 

“CONSTRUCCIÓN BAÑOS PÚBLICOS CAMPING MUNICIPAL, SECTOR LOTE B, CERRO 

SOMBRERO”. 

 

En Primavera, Tierra del Fuego, República de Chile, a 19 de febrero del año 2021, 

comparecen: por una parte, don MAURICIO LEVICOY NAVARRO, RUN: 13.325.667-9, 

domiciliado en calle PEDRO SILVA N° 0336, PORVENIR en adelante “EL CONTRATISTA” y por 

la otra la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PRIMAVERA, Institución de Derecho Público Chileno, 

Rut N° 69.251.300-2 representada legalmente por su ALCALDE (S) doña CAROLINA 

SANDOVAL CIFUENTES, RUN: 15.581.190-0, chilena, ambos domiciliados en Avenida Arturo 

Prat N°191, comuna de Primavera, en adelante, ¨La Municipalidad¨ han pactado la 

siguiente modificación al contrato: 

 

PRIMERO: Por medio del presente instrumento las partes dejan constancia de lo siguiente: 

1. Con fecha 7 de septiembre 2020 las partes celebran el contrato de ejecución de obras 

a suma alzada para ejecutar el proyecto “CONSTRUCCIÓN BAÑOS PÚBLICOS CAMPING 

MUNICIPAL, SECTOR LOTE B, CERRO SOMBRERO”. 

2. Con fecha 23 de septiembre de 2020, se levanta el acta de entrega de terreno, 

estipulando como fecha de término de las obras el 19 de febrero de 2020. 

3. El contratista al momento de la firma de contrato hace entrega en garantía de la obra, 

Fianza regida por la Ley N°20.179, de la empresa Masaval  código de verificación 

0534070020x2EED1A, por un monto de $ 8.988.995.- con vencimiento al 10 de mayo de 

2021. 

4. A través de carta de fecha 17 de febrero de 2021, ingresada a oficina de partes el 

mismo día, el contratista solicita por primera vez un aumento de plazo, por 60 días 

corridos, para el término de la obra, señalando como razones de la solicitud las 

siguientes: “-Existió una paralización de obras por parte del municipio la cual es 

fundamentadas sin razón alguna por la existencia de la Pandemia COVI19. - Al 

momento de levantar esta paralización las empresas prestadoras de servicios como en 

el caso de Concremag, tenían problemas para poder traer hormigón a la comuna 

desde la ciudad de porvenir, confirmando que recién a fines de Noviembre del año 

2020 podían hacer algunos viajes, esto fue posible ya que la parte técnica del municipio 

respaldo estos hormigones. - Justo en la Fecha que podían despachar camiones tuvimos 

contagiado con covid19 a un trabajador de la obra (Adjunto Certificado), el cual su 

alta fue el día 27 de Noviembre lo cual es trabajador por un tema de resguardo junto 

con el del resto del personal solicito 15 días de vacaciones para hacer una 2da 

cuarentena. - El quiebre de stock no solo regional, si no que nacional ha hecho que no 

podamos avanzar en algunas partidas, lo ideal es instalar lo que se solicita ya que entrar 

a modificar materialidad sabemos el trámite que lleva de igualar montos lo cual a la 

larga puede perjudicar a una de las 2 partes. (Adjunto carta de Ferretería)” 

5. A través de oficio ORD. N° 071 de fecha 17 de febrero de 2021, la Dirección de Obras 

Municipales, acepta la solicitud y otorga el aumento de plazo solicitado para el término 

de la obra, debiendo por tanto ser recepcionada provisoriamente el día martes 20 de 

abril de 2021. 



 

SEGUNDO: De acuerdo a lo antecedentes antes expuestos y en observancia de lo indicado 

en las Bases Administrativas, Licitación Pública ID N°3865-3-LP20, las partes acuerdan 

modificar el numeral SEXTO del contrato quedando de la siguiente manera:  

 “SEXTO: DURACIÓN DEL CONTRATO: El plazo máximo para la ejecución de 

las obras será de 210 DÍAS CORRIDOS, contados desde la entrega oficial de 

terreno”. 

TERCERO: Las modificación se realiza de común acuerdo entre las partes, de acuerdo a lo 

establecido en el ART. 77 del Reglamento de Compras Públicas, además de lo dispuesto en 

el numeral 9.3 de las Bases Administrativas Generales. 

CUARTO: La personería de don Blagomir Brztilo Avendaño, para representar a la 

Municipalidad de Primavera, consta en Sentencia de Proclamación del Tribunal Electoral 

XII Región de Magallanes y Antártica Chilena, de fecha 24 de noviembre del año 2016; 

actuando en este acto, en su calidad de subrogante del Alcalde, doña Carolina Sandoval 

Cifuentes, administradora municipal, de acuerdo al Decreto Alcaldicio N° 167 de fecha 07 

de marzo del 2017 que establece la subrogancia del alcalde.  

QUINTO: Las partes en señal de aceptación de las estipulaciones contenidas en el presente 

instrumento firman tres ejemplares del mismo tenor, quedando una en poder del 

Mandatario y dos en poder de la Ilustre Municipalidad de Primavera.  

                                                                       REGÍSTRESE en Secretaria Municipal, 

COMUNÍQUESE a SECPLAN, al interesado, PUBLÍQUESE en el Portal de Transparencia y una 

vez hecho, ARCHIVESE. 

 BLAGOMIR BRZTILO AVENDAÑO  

                           Alcalde 

    

            CRISTINA VARGAS VIVAR 

                Secretaria Municipal  
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